RES. 690/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000552, Ent. N° 425/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 6/18 para la ejecución de Obras de Infraestructura en el Jardín de Infantes de La Teja del Departamento de Montevideo, en el marco del Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay (PAEPU – Préstamo 8675 UY);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 21/18 de fecha 01/06/18, la Encargada de la Coordinación General del Proyecto de Apoyo a la mejora de la calidad de la educación inicial y primaria en Uruguay (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por el Consejo Directivo Central por Resolución Nº 36, Acta Nº 51, del 22/08/17), dispuso el llamado y aprobó el Pliego de Condicio​nes Particulares que regiría el mismo;
2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 04/06/18 y en el Diario Oficial el 01/06/18, así como en otros medios, fijándose la apertura de ofertas para el 26/06/18 a las 10:30 horas, con antelación suficiente;
3) que luego de haberse dispuesto sendas prórrogas, al acto de apertura fue celebrado el 09/07/18 y presentaron sus ofertas siete firmas, a saber: Tecnos Ingeniería S.R.L., Franco Mezzetta S.A., Pelmon S.A., Constructora Raúl Clerc S.A., Basirey S.A., Fedal S.A., e Inpaoc S.A.;
4) que con fecha 19/07/18, la Coordinadora de Adquisiciones PAPEU – BIRF – ANEP cursó informe  por el que indicó que:
4.1) Todas las empresas cumplen los requisitos formales solicitados;

4.2) Se deberá aplicar el beneficio de régimen de preferencia MIPYME a las empresas que presentaron el Certificado expedido por DINAPYME y la Declaración de desglose de materiales y mano de obra que componen la oferta, según el siguiente detalle: Tecnos Ingeniería S.R.L., Franco Mezzeta S.A., Pelmon S.A., Fedal S.A. e Inpaoc S.A.;
5) que la Arquitecta Proyectista cursó informe a la Comisión Asesora el 24/07/18, en el que:
5.1) Realiza un cuadro de precios, destacando que efectuó una corrección aritmética en la oferta de Inpaoc S.A., debido a que constató un error evidente en la suma de los subtotales, siendo que omitieron sumar las Leyes Sociales correspondientes al monto imponible de los trabajos imprevistos;

5.2)  Efectúa un análisis económico de las ofertas, aplicando el beneficio de DINAPYME;

5.3)  Concluye que técnicamente la mejor oferta es la de Inpaoc S.A., por lo que se sugiere se adjudique a la misma, por un monto de $ 21:985.874 (impuestos y Leyes Sociales incluidos);
6) que con fecha 26/07/18, la Comisión Asesora realizó su dictamen, refiriendo a los informes anteriormente producidos por los diversos sectores, indicando que está de acuerdo con la corrección aritmética que realiza en la oferta total de la empresa Inpaoc S.A. La Comisión entiende que es un error aritmético evidente, siendo que en su Matriz de oferta, la empresa deja claro el monto de las Leyes Sociales correspondiente al monto imponible de los trabajos imprevistos y omite incluirlo en la suma de todos los sub totales. Considerando todos los antecedentes, se sugiere que se adjudique a Inpaoc S.A. por un total de $ 21:985.874 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos);
7) que se realizó afectación el 02/08/18, conforme con el siguiente detalle:
	PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TM
	TC
	DESCRIPCIÒN
	IMPORTE

	608
	812
	382
	000
	00
	3
	Otras edificaciones
	 $ 1:810.733


8) que el Consejo Directivo Central, en Sesión del 28/08/18 (Acta Nº 53), dispuso tomar conocimiento de lo actuado. Se expresa que, atento a que por Resolución Nº 11 de fecha 05/03/18 se dejó sin efecto la Resolución Nº 551 de fecha 15/11/17 por la cual la Dirección Sectorial de Infraestructura sugirió adjudicar una licitación a la empresa “Ramírez Martín & Heredia Diego”, sociedad de hecho (hoy empresa Inpaoc S.A.), por registrar vínculos contractuales con la Administración, y que dichas actuaciones fueron pasadas a estudio de la Sala de Abogados de CODICEN, corresponde que los obrados vuelvan a PAEPU, encomendándoles recabar copia del dictamen de la misma y proceder en consecuencia;
9) que con fecha 30/08/18 la Sala de Abogados de CODICEN analizó dos expedientes administrativos de los que surge un Recurso Administrativo interpuesto por una empresa cuya oferta no fuera considerada en un procedimiento de contratación por ser incompatible con el Artículo 46 del T.O.C.A.F. Se indica que:
9.1) Los socios de la empresa referida estuvieron contratados por ANEP como profesionales en régimen de arrendamiento de servicios en la propia Dirección Sectorial de Infraestructura (oficina desde la cual se llevó adelante el procedimiento licitatorio);

9.2) Habiendo existido dos posturas sobre la interpretación de la norma, la Administración puso a consideración la posición de la Sala ante el Tribunal de Cuentas a los efectos de que levantara las observaciones que formuló en un caso concreto, siendo que dicho órgano de contralor las mantuvo, lo que implicó que ANEP fuera adaptando sus contrataciones a dicha posición;

9.3) En el caso concreto, además de la posible violación del Artículo 46 del T.O.C.A.F. se da la particularidad que los socios de la recurrente prestaron sus tareas en la propia Dirección Sectorial de Infraestructura, motivo por el cual se encontraban en una clara ventaja competitiva ante los demás oferentes;
10) que la Asesoría Letrada de CODICEN, con fecha 04/10/18 realizó informe que le fuera solicitado por PAEPU, donde indica que:
10.1) Con fecha 30/04/18, la empresa Inpaoc interpuso Recurso de Revocación contra la Resolución Nº 7 de fecha 15/02/18 de la Dirección Sectorial de Infraestructura;

10.2) Por Resolución Nº 55 (Acta Nº 57) de fecha 11/09/18, el Consejo Directivo Central dispuso no hacer lugar al Recurso de Revocación interpuesto por Inpaoc S.A.;

10.3) En virtud de lo expuesto puede afirmarse que la Resolución que revoca el acto de adjudicación a Inpaoc ha quedado firme dado que ha sido confirmada por la Administración luego de la impugnación recursiva presentada en tiempo y forma;
11) que posteriormente, el 18/10/18, la Asesoría Legal del Proyecto MECAEP expresó que, teniendo en cuenta los informes precedentes, cabe concluir que en el caso, por transgredirse lo prevenido por el Artículo 46 del T.O.C.A.F., debería dejarse sin efecto la designación efectuada en las Licitaciones Públicas Nos. 6/18 y 7/18 y proseguir el proceso de selección conforme a derecho;
12) que con fecha 30/10/18, la Unidad de Apoyo de CODICEN, a solicitud de la Unidad Letrada, informó cuál es la relación que une a la Administración actuante con las personas que mantienen determinados vínculos con la empresa oferente Inpaoc S.A., brindando los siguientes datos al respecto:
12.1) Ingeniero Martín Ramírez: fue contratado por Resolución Nº 34 (Acta Nº 32) del 12/06/18 para cateos y proyecto de estructura de la Escuela Nº 168 de Montevideo y peritaje, cálculo y diseño de cateos necesarios y proyecto ejecutivo de refuerzo de estructura de la Escuela Nº 3 de Maldonado. Dichos trabajos fueron culminados en el mes de julio de 2018 y pagos en el mes de agosto, encontrándose archivado dicho expediente. Se expresa que el profesional no mantiene a partir del mes de agosto ningún vínculo contractual proveniente de la Unidad de Apoyo. Asimismo, hasta el mes de mayo de 2018 mantuvo vínculo  contractual de la contratación correspon​diente a los Proyectos de Estructuras de Liceo de Toledo (Canelones), y Liceo Nº 22 de Montevideo, encontrándose archivado dicho expediente;

12.2) Ingeniero Diego Heredia: Mantiene vínculo con la Administración por la contratación dispuesta por Resolución Nº 61 (Acta Nº43) del 25/07/17 y la ampliación de la misma por Resolución Nº 32 (Acta Nº32) de 12/06/18, restando de esta contratación el cumplimiento de los trabajos de asesoramiento y peritaje en el edificio escolar de la Escuela Nº 82 del Departamento de Maldonado;
13) que la Unidad Letrada de CODICEN, con fecha 27/11/18 realizó informe, expresando las siguientes consideraciones:
13.1) El Ing. Martín José Ramírez Alfaro que es el representante de la empresa, ostentó su contrato vigente hasta el mes de julio de 2018 con ANEP. La Licitación en la cual Inpaoc se presenta como oferente fue publicada el 4 de junio y la apertura de ofertas el 9 de julio según surge de obrados, por lo cual se dio estando éste vinculado con ANEP;

13.2) El Ing. Diego Darío Heredia mantiene vínculo contractual con ANEP vigente y surge de obrados que es el Director de Obras de la oferente;

13.3) Se contempla también que los Ingenieros son contratados por ANEP con la finalidad de asesoramiento, cálculo y diseño, y demás acciones. En un caso en el Proyecto de Escuela, Jardín y Proyecto de Liceo;

13.4) El Tribunal de Cuentas en consulta realizada por ASSE, en Sesión de fecha 28/10/15, indicó “la Administración no podrá contratar -en ningún caso-, con personas jurídicas cuya dirección esté a cargo de personas que revistan la calidad de funcionarios de esa Administración o mantenga un vínculo de cualquier naturaleza con ésta.”
13.5) Además se pondera en esta instancia un punto de vista ético, fundamentalmente respecto a la igualdad de los oferentes, donde debemos considerar si las empresas oferentes pueden poseer algún tipo de información privilegiada, cosa que aquí se presume dicha situación;

13.6) Teniendo en cuenta que se trata de un Ingeniero que al tener conocimiento interno y estar prestando servicios a través de un contrato a la ANEP en el período de presentación de la oferta, podría estar utilizando en beneficio propio dicha situación para presentar sus ofertas en licitación de otras obras de similares características a las que se desarrollaron en su función de asesoramiento, cálculo y diseño, y demás acciones en un caso en el Proyecto de Escuela y el otro de Liceo;

13.7) Por lo tanto se entiende que en el caso de marras no estamos en situaciones de iguales características a las que se pronunció en las Licitaciones llevadas por DSI, ya que el representante de la empresa Ing. Martín José Ramírez Alfaro mantuvo su vínculo contractual con ANEP hasta julio de 2018, coincidiendo con el período de presentación de la oferta;

13.8) En cambio, el Ing. Diego Darío Heredia mantiene su vínculo contractual con DSI pero en esta instancia surge como Director de Obra de la empresa, no pudiéndose constatar si integra la sociedad propiamente dicha;

13.9) Por lo tanto, además de encuadrar en el posible incumplimiento de lo reglado en el Artículo 46 del T.O.C.A.F., se presume que se podría configurar en este caso una ventaja competitiva con los demás oferentes;
14) que el Consejo Directivo Central, en Sesión del 11/12/18 (Acta Nº 82), dispuso tomar conocimiento y avalar el informe letrado precedente, confiriendo pase al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, a efectos de proseguir con el procedimiento licitatorio;
15) que la Comisión Asesora realizó informe el 12/12/18 indicando que, tomado conocimiento de las resultancias del expe​diente, se descarta la oferta de Inpaoc S.A., prosiguiendo con el estudio de las demás ofertas. En base a ello, se sugiere adjudicar a Fedal S.A., por un monto total de 27:247.189 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos);
16) que Finanzas y Desembolsos informó el 14/12/18, que el gasto de $ 27:247.189 está previsto para el crédito presupuestal de los años 2019 y 2020 en el Proyecto 812, Financiación 11 “Contraparte local”;
17) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 54 (Acta Nº 84) del 18/12/18 dispuso adjudicar -ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas-  a Fedal S.A., de acuerdo con el si​guiente detalle: 
	Obra prevista
	$ 17:961.881

	10% de imprevisto y adicionales
	$ 1:796.188

	IVA (22% Sobre)
	$ 4:346.775

	Total Obra prevista e imprevisto con IVA
	$ 24:104.845

	Monto imponible Obra prevista
	$ 3:877.505

	Monto imponible Obra imprevista
	$ 898.094

	Leyes Sociales Obra prevista e imprevista (65,8% del MI)
	$ 3:142.344

	TOTAL CONTRATACIÓN
	$ 27:247.189


CONSIDERANDO: 1) que según surge de la información proporcio​nada por el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), Inpaoc S.A. es persona jurídica vigente constituida por acta de regularización de sociedad de hecho denominada “Ramírez Alfaro, Martín José y Heredia Barrios, Diego Darío”, de fecha 31/12/14, siendo el Administrador Representante exclusivo de la sociedad, el socio Martín José Ramírez Alfaro, designado como tal por Asamblea Extraordinaria de Accionistas realizada el 1/6/18;
2) que del mismo Registro surge que Diego Darío Heredia Barrios fue designado apoderado de la sociedad referida, por lo que se erige en representante de la misma;
3) que de acuerdo con lo que surge de RUPE, y según lo informado por la Administración actuante, pueden graficarse los vínculos de los profesionales referidos de la siguiente forma:

	PROFESIONAL
	VÍNCULO CON INPAOC S.A.
	VÍNCULO CON ANEP

(Resoluciones del Consejo Directivo Central)

	Ramírez Alfaro, Martín José
	Socio Administrador 
Representante


	- Contratado por Resolución Nº 34 (Acta Nº 32) del 12/6/18 para proyecto arquitectónico en la Escuela Nº 3 de Maldonado. 
- Realización de trabajos hasta julio de 2018.
- Anteriormente contratado por Resolución Nº 63 (Acta Nº 43) del 25/7/17, para proyectos arquitectónicos de Liceo de Toledo.



	Heredia Barrios, Diego Darío
	Representante

	- Contratado por Resolución Nº 61 (Acta Nº 43) de 25/7/17, ampliada por Resolución Nº 32 (Acta Nº 32) de 12/6/18.
- Realización de trabajos en proyectos arquitectónicos de Jardín Nº 80 de Young y de Escuela Jardín de Gruta de Lourdes.



4) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige en la especie, preceptúa que se entenderá que el oferente declara no encontrarse comprendido en ninguna disposición que expresamente le impida contratar con el Estado, conforme con el Artículo 46 del T.O.C.A.F. y demás normas concordantes y complementarias aplicables;
5) que Inpaoc S.A. presentó su propuesta, la que luce suscrita por Martín Ramírez, y en tanto sus dos representantes (uno de ellos además, socio administrador) mantienen un vínculo con la Administración actuante, inhabilita a la empresa a contratar con la misma, de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 46 del TOCAF, por lo que se comparte el proceder del Organismo al considerar inadmisible la propuesta presentada;
6) que el procedimiento se ajustó a la normativa legal vigente y a las bases que rigieron el llamado;
7) que no obstante, en el informe de la Unidad Letrada de CODICEN de fecha 27/11/18 (Resultando 13), se hace referencia a la posible configuración de una ventaja competitiva de Inpaoc S.A.; resultando necesario el esclarecimiento de los hechos según se ha informado;
8) que por otra parte, del expediente remitido surgen recaudos que no fueron incluidos en forma sucesiva y por orden de fechas tal como lo exige el Artículo 35 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP (Reglamento de procedimiento administrativo vigente en dicho Organismo);    
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 27:247.189 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 7) y 8);
3) Devolver las actuaciones.
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